
Dirección General de Función Pública. 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
 
 

Comunicación de celebración del tercer ejercicio 
del proceso selectivo � LIBRE ACCESO  

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso por el sistema 
general de libre acceso y promoción interna plazas de carácter laboral de la 
categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad de Psicología General 
Sanitaria (Grupo I, Nivel 9, Área D), de la Comunidad de Madrid), convocadas 
mediante Orden 440/2022, de 9 de marzo (BOCM de 21 de marzo de 2022), de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público para el año 2019, Órgano de Selección nombrado por Resolución 
de 09 de mayo de 2023 de la Dirección General de Función Pública (BOCM de 19 
de mayo). 
 

De conformidad lo expresado en el artículo 29.1 de la Orden 1285/1999, de 11 
de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del 
Tribunal Calificador, designado por Resolución de 13 de junio de 2023, de la Dirección 
General de Función Pública (BOCM de 5 de julio), modificado por Resolución de 30 de 
agosto (BOCM de 8 de septiembre), se comunica a ese Centro Directivo la celebración 
del tercer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para que proceda a su publicidad 
mediante la exposición en el correspondiente tablón de anuncios, conforme a los 
extremos que a  continuación se señalan. 
 

FECHA: 22 de marzo de 2025 
HORA:   9:00 
LUGAR: UCM - Facultad de Ciencias de la Información (Edificio Aulario),  
Avenida de la Complutense 3, 28040 Madrid 
 

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 1.3.3. del Anexo I de la 
Orden 440/2022, de la convocatoria, se informa de los criterios de corrección del 
ejercicio:  

 
En Madrid, a fecha de firma 

La secretaria del tribunal, 
 
 
 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN  DEL SEGUNDO EJERCICIO 

CONOCIMIENTOS 
Capacidad para aplicar los conocimientos a 
las situaciones prácticas 

80% de la 
puntuación 

Amplitud de conocimientos 

ELABORACIÓN 
DEL EJERCICIO 

Rigor analítico 
10% de la 
puntuación 

Sistemática y claridad 
Orden de ideas 

PRESENTACIÓN 
Forma de presentación 10% de la 

puntuación Exposición 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 


